
 

POR UNAS 
OPOSICIONES CON 
GARANTIAS EN EL  

SCS 

CONCENTRACION 
 DIA 27 DE MAYO (JUEVES) A LAS 6 DE LA TARDE 
FRENTE A LA CONSEJERIA DE SANIDAD DEL 
GOBIERNO DE CANTABRIA C/ Federico Vial. 
 

DECIMOS: 
• Que la preparación de estas pruebas selectivas ha supuesto un enorme esfuerzo, personal, 

familiar y económico. 
 
• Que ante las irregularidades denunciadas por distintos sindicatos y organizaciones 

profesionales en  lo referente a la organización y ejecución de las pruebas selectivas de otros 
colectivos profesionales. 

 
EXIGIMOS: 

• Que se garantice la  seguridad jurídica de la prueba, a fin de evitar posibles impugnaciones.  
 
• Que se garantice de acuerdo con el articulo 4  punto b del estatuto marco, “la igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad en el acceso a la condición de personal estatutario fijo”. 
 
• Que se garantice el anonimato del opositor durante el proceso de corrección tal y como viene 

reflejado en  la base 6.5 de la convocatoria. 
 
• Que los opositores obtengan una copia de sus respuestas, que les de garantías ante un 

desacuerdo sobre el desarrollo del examen de oposición. 
 
 

QUEREMOS: 
• Que se aprenda de los errores y los exámenes que se celebren en el resto de categorías cuenten 

con todas las garantías jurídicas. 
 

 

A QUIEN CONVOCAMOS: 
 

ENFERMERAS/OS MATRONAS que se examinan el 29 de mayo, Técnicos Superiores 
Sanitarios y Auxiliares de Enfermería pendientes de convocar en Junio y resto de Categorías 
No Sanitarias del SCS, por el desarrollo con normalidad de su oposición. 
 


